
Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:28678/2009 

VISTO el Recurso Jerárquico interpuesto por el Ing. José Alberto 
SÁNCHEZ (DNI 10.773.807) contra la Resolución 367/2017 del H. Consejo 
Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales; atento lo 
dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos en su dictamen nro. 61803, 
cuyos términos este H. Cuerpo comparte y lo aconsejado por la Comisión de 
Vigilancia y Reglamento, 

El H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1 ° .-Rechazar el Recurso Jerárquico interpuesto por el Ing. 
José Alberto SÁNCHEZ (DNI 10.773.807) contra la Resolución 367/2017 del H. 
Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, todo 
ello teniendo en cuenta lo dictaminado por la Dirección de Asuntos Jurídicos en 
su dictamen 61803, cuyos términos se comparten y que en fotocopia forma 
parte integrante de la presente resolución . 

ARTíCULO 2°.-Notifíquese, comuníquese y pase para su conocimiento 
y efectos a la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS 
DOCE OlAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS Mil DIECISI 

/ 
Praf. In ROBERTO E. TERZAf~Icx. 

ECRETARIO GENERAL 

UNIVER lOAD NACIONAL DE CóRooe ... : 

RESOLUCiÓN w.: 1 7 O 9 
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Expte. CUDAP 002 867 8/2009 

Córdoba , ~ O NOV 2017 

DICTAMEN NRO.: 

Ref. : Secretaria General 
Sumario Administrativo 
Ref . Actuación Prof. José 

Señor Director: 
Ar Sánchez. 

, 

Vuelven estas actuac}ones a esta Direcci ó n, a 
fin de dictaminar re~pecto al ecurso de Jerárquico q ue 
fuera interpuesto e n ~ubsidio po e l Ing . Sánchez en contra 
d e la R. H. C. D. nro.1 367/1 7 dj la Facultad de Cienci as 
Exactas, Físicas y Naturales , q e reso l viera : " .. . Art . 10) 
Disponer el archivo de las pre ,en tes a ctuacione"Z "y su 
ampliación de fundamentos expuesta a fs. 509. 

Que e l recurso ha sido i nterpuesto en tiempo y 
forma como así también l a ampl iaci ón de fundamentos. 

Analizada l a cuestión , y los fundamentos 
ampliados del Recurso, entiendo que no se ha agregado ni 
traído nuevo elemento que permita sostener el agrav i o que 
la resoluc ión atacada deb ió c ontener una salvedad r especto 
a s u buen nombre y honor. 

La amp l iaci ó n de losi fundamentos , resul t a una 
rei teración de anteriores pres ntaciones, no conteniendo 
por sí elementos que permi tan un diferente tratamiento a la 
cuestión impugnada. 

I 
Siendo así!, me la c uest ión de mayores 

cons i de r aciones , p or +0 que este p lant eo r ecursi vo deberí a 
ser r echa z ado p o r el IH.C.S., p es to que atendi end 
circunstancias que dieron lugar a 
no ameritan la procedencia de:l 
recurso analiz ado . 

Así d ictami no. 

edericO J. Cima 
ABOGAD ASESOR 

IREcelON DE NTOS JURIDICOS 
ONAl DE CORD02~ 
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